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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
SANCIONA CON FUERZA
DE LEY:

ARTÍCULO 1:		Ratifícase, la vigencia de la Declaración de Utilidad Pública y sujetos a Expropiación, dispuesta por la Ley Nº 10.437, promulgada el 08 de Agosto del año 2.016, sobre los inmuebles individualizados en su artículo 1 y, según lo ordenado en los Anexos I y II adjuntos a la misma.
ARTÍCULO 2:	Los inmuebles a expropiarse, salvaguardan los objetivos dispuestos para los mismos, según lo determinado en el artículo 2, de la Ley 10.437, para la ordenación de la Comuna de Puerto Algarrobo, Distrito Alcaráz Segundo, del Departamento La Paz.
ARTÍCULO 3:	Facúltase, al Poder Ejecutivo para realizar las adecuaciones presupuestarias necesarias y perentorias, para atender el gasto que demande lo dispuesto en el Artículo 1 de la presente, teniéndose en cuenta, las condiciones de deudas impositivas y acumulativas ante la Provincia, según constan en los Anexos I y II, presentados en la Ley 10.437. 
ARTÍCULO 3:	Autorízase, al Poder Ejecutivo disponer la donación de los inmuebles referenciados, a favor de la Comuna de Puerto Algarrobo, Distrito Alcaráz Segundo, del Departamento La Paz, para los fines determinados.
ARTÍCULO 4:	De forma.








FUNDAMENTOS
Ratificación de Ley 10.437 – Expropiaciones de Puerto Algarrobo
 Señor Presidente:
	Cuando fue sancionada, promulgada y publicada la Ley 10.437, toda la Comuna de Puerto Algarrobo, se sintió que por fin, sería tenida en cuenta para su crecimiento y desarrollo urbanístico.
	La localidad de Puerto Algarrobo, cuenta con un gran potencial turístico, que dista aún de ser impulsado, para la evolución de toda su Comunidad, evitándose así, el desarraigo de los jóvenes que no pueden desarrollarse en su futuros próximos.
	Existen inmuebles que datan de muy vieja historia, incluso algunos, desde el año 1.920, con deudas impositivas a la provincia, que actualmente son imposibles de imaginar, ocupando una capacidad ociosa, que detiene el crecimiento del Pueblo y detiene el desarrollo económico del mismo.
Me resulta increíble que aún, en pleno año 2.018, éste problema que lleva más de un siglo, no se haya resuelto, si como Estado, pensamos en nuestros Entrerrianos y en brindar las posibilidades de radicación en sus lugares de origen, a los jóvenes que son el futuro para nuestra Tierra.
No podemos continuar siendo “distraídos”, a un pedido de Puerto Algarrobo, para transformar su comunidad en un Pueblo sustentable y de contención a las familias que han plantado sus raíces desde hace tántos años, para su expansión territorial y progresista desde el punto de vista de su núcleo turístico para desarrollarse. 



Siendo que el propósito de ésta “regulación” de inmuebles abandonados, tiene como propósitos además de las necesidades como Comuna, lo que lógicamente necesita para el destino de un Centro Cívico, una Plaza principal, Destacamento Policial, Camping sobre el Río Feliciano, un Salón de usos múltiples, el Cementerio Municipal, la instalación de la Antena de Fibra Óptica, un Club Social Comunitario para el desarrollo deportivo, la construcción de viviendas, un Club de Pesca, un Centro de Jubilados, una Sala Velatoria, una Biblioteca Municipal, un Centro de Salud, una Delegación de la Prefectura Naval Argentina y demás instalaciones que estimulen la permanencia de su gente, como así también, el impulso de nuevos habitantes y la posibilidad del desarrollo turístico de su hermosa naturaleza.
Ante todo lo expuesto, les solicito a mis pares de ambas Cámaras, la sanción perentoria de éste Proyecto de Ley, que tiene sobradas razones, para sellar junto a nuestro Gobernador, una larga Historia de olvido a ésta Comunidad de Puerto Algarrobo, de nuestra Provincia.
Gracias Señor Presidente.
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